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10238 RESOLUCION de 1 de abril de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología, por la
que se autoriza a /a Asociación EJpaflola de Norrnali~
zación y Certificación (AENOR) pora asumir las
funciones de normalización en el 4mbilo de los
materiales impermeabilizallles para la construcción.

Vista la petición cIocumentada, de recba 26 de marzo de 1987
(registro de entrada número l120) prnentada por la Asociación
Española de Normalización y ceñilicación (AENOR), con domici·
Iio en Madrid, calIc de Fernández de la Hoz, S2, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de loa materiales impermeabilizantes para la construcción;

Visto el Real Decreto 1614/198S, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de norma1ización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de rebrero de t986 para desarrollar tareas de norma1ización
y certificación, de acuerdo con el artieu10 S.o del Real Decreto
1614/1985, de l de agoato·

Resultando que en dicha Asociacióo se ba creado el Comill!
Sectorial de Normalización apro~;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza·
ción necesarios para llevar 8 cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ba resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de los materiales impermeabilizantes
para la construcción.

Sell""do.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 104, «Mate
riales lmpermeabilizantes para la construcción».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, l de abril de 1987.-La Directora general, lsat

Verdeja Lizama.

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de los ec¡uipoa y loa dispositivos
médicos y quirúrgicos.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 111, «Equi·
pos y dispositivos médicoa y quirúrgicos».

1.0 Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de abril de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

1. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Prefi:rencia en la obtención del CIédito oficial.

ANEXO n
BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN POR EL MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA EN LAS ZONAS DE URGENTE

REINDUSTRIALIZACION

RESOLUCION de 1 de abril de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología, por la
que se autoriza a la Asociación EJpañola de Norma/i~
zación y Certificación (AENOR) para asumir las
funciones de normalización en el 4mbito de los
equipos y los dispositivos médicos y quirúrgicos.

Vista la petición cIocumentada de recba 26 de marzo de 1987
(registto de entrada número 3.117) prnentada por la Asociación
Española de Norma1ización y eert'ilicación (AENOR1 con domici·
Iio en Madrid, calIc de Feroández de la Hoz, 52, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de loa ec¡uipoa y los dispositivos médicos y quirúrgicos;

Visto el Real Decreto 1614/ f98S, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de norma1ización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue desianada por Orden
de 26 de rebrero de 1986 para desarrollar tareas ae normalización

r certificación, de acuerdo con el artieu10 S.· del Real Decreto
614/198S, de 1 de agosto'

Resultando que en dicha Asociación se ba creado el Comill!
Sectorial de Norma1ización apro~iado;

Considerando que AENOR dispone de los medioa y orpniza.
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se bao cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ba resuelto:
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